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Ushuaia, 17 de Julio de 2024 

 

Sr. Presidente 

Tribunal de Cuentas de la Provincia 

Dr. Miguel LONGHITANO 

 

Me dirijo a Ud, en respuesta a su Nota Externa N° 1339/2024, Letra TCP-

Pres., ingresada en fecha 16 de julio de 2024, mediante la cual solicita se informe las 

autoridades que conforman el directorio y el órgano de fiscalización de la sociedad  “FONDO 

GARANTIA PARA EL DESARROLLO FUEGUINO S.A.P.E.M.”, según la última acta de 

asamblea de accionistas, presentada para su inscripción. 

Surge de su legajo, que la entidad presento en fecha 6 de junio de 2024, Acta 

de Asamblea de Accionistas N° 26 de fecha 30 de Mayo de 2024, mediante la cual  en el punto 

8) del orden del día, se resuelve designar nuevo directorio y órgano de fiscalización por el 

término de tres (3) ejercidos (períodos 2024, 2025 y 2026), los que tienen fecha de cierre el 

día 31 de diciembre de cada año.  

Así conforme lo resulto por la asamblea de accionistas, el órgano de 

administración (directorio) y el órgano de fiscalización (comisión fiscalizadora) quedan 

conformados de la siguiente manera: 

 

ORGANO DE ADMINISTRACION: 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO: COSENTINO, Adrián Esteban, DNI N° 18.460.901, con 

domicilio especial en calle San Martín 450, Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

VICEPRESIDENTE: MAURER, Carolina, DNI N° 25.431.025, con domicilio especial en San 

Martín 450, Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico 

Sur. 

DIRECTORES TITULARES: i) BEBEN, Rosana Marisa, DNI N° 23.806.311, con domicilio 

especial en San Martín 450, Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego Antártida e 

Islas del Atlántico Sur; y ii) GUERRERO, Mariana Fernanda, DNI N°  23.624.505, con 

domicilio especial en San Martín 450, Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur; y iii) LUDUEÑA, Federico, DNI N° 23.904.253, con 

domicilio especial en San Martín 450, Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur. 
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DIRECTORES SUPLENTES: i) HERNANDEZ, CAROLINA, DNI N° 29.642.633, con 

domicilio especial en Perito Moreno 519, Ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra del 

Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur; ii) ALMIRON DENIS, Eduardo Ignacio, DNI N° 

32.439.480 y con domicilio especial en Magallanes N° 856, Piso 2, Dpto. “D”, Ciudad de 

Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; iii) RODRIGUEZ, 

Gloria Lorena , DNI N° 24.488.050, con domicilio especial en Fitz Roy 164, Piso 1, Ciudad de 

Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; iv) OLGIATTI, 

Leonardo Martín, DNI N°  31.623.248, con domicilio especial en Av. Belgrano 973, Ciudad 

de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; y v) 

BORYKA, Ayelen, DNI N° 32.068.084, con domicilio especial en Magallanes 856, Piso 2, 

Dpto. “D”,  Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 

Sur. 

 

ORGANO DE FISCALIZACION: COMISION FISCALIZADORA. 

SINDICOS TITULARES: i) LETOILE, Guillermo Luciano, DNI N° 26.631.359, con 

domicilio especial a tales efectos en Calle 49 Nro.876 ½, Piso 3, Oficina 2, Ciudad de La 

Plata, Provincia de Buenos Aires; ii) ECHARREN, Julio Ángel, DNI N° 28.670.688, con 

domicilio especial a tales efectos en Calle 49 Nro. 876 ½, Piso 3 Oficina 2, Ciudad de La 

Plata, Provincia de Buenos Aires; y iii) ELUSTONDO, Pascual Esteban, DNI N°  29.832.958, 

con domicilio especial a tales efectos en Avenida Carlos Pellegrini N° 3212, Ciudad de 

Pergamino, Provincia de Buenos Aires. 

SINDICOS SUPLENTES: i) MIGUELES, Facundo Vicente, DNI N° 28.484.174, con 

domicilio especial a tales efectos en Calle 49 Nro. 876 ½, Piso 3, Oficina 2, Ciudad de La 

Plata, Provincia de Buenos Aires; ii) ECHARREN, Oscar Alfredo, DNI N°  28.670.689, con 

domicilio especial a tales efectos en Lola Mora 420 onix 11c3, Ciudad de Buenos Aires; y iii) 

SALES REVELLI, María Lucía, DNI N°  32.592.5, con domicilio especial a tales efectos en 

Ayacucho N° 155, Piso 2, Dpto. “A”, Ciudad de Buenos Aires. 

 

Por último cumplo en informar que la designación de autoridades se 

encuentra en trámite de inscripción ante este organismo.  
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